
Acuerdo de 26 de Diciembre, declarando sin lugar 
una renuncia. 

El Gobierno: 

No estimando justas las causas expuestas por 
el señor don Santiago Roca para renunciar el des-
tino de Gobernador de policía de la isla de Ome-
tepe; en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Único Declárase sin lugar la expresada re-
nuncia. 

Comuníquese—Managua, Diciembre 26 de 1877 
--Chamorro--- El Ministro de Policía— Duarte. 
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